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BOLETIN DE VENTAS 
DE BIENES NACIONALES 

DE LA PROVINCIA DE ^Sbfi 

Por disposicioní del S r . Jefe de la Adrainis lracion e c o n ó m i c a de este provincia 
y en virtud de las leyes de 1 . ° de Mayo de 1855 y 11 de Jul io de 1 8 5 6 , é ins
trucciones para su cumplimiento, se sacan á públ ica subasta en el dia y hora que 
se dirá las fincas sigu ntes: 

Remate fara el dia 48 cíe Setiembre de 
1871 , que lendrti efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital, ante los S r e s . Juez de primera 
instancia déla misma. Comisionado prin
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en las vi
llas del Burgo de Osma y Almazán, por 
radicar las fincas en dichos partidos. 

Diócesis de Osma, 

Rústicas.—Menor cuantia. 

PARTIDO DEL BURGO DE OSMA. 

Iglesia de San Leonardo. 

Número 583 del inventario y 4S5 del de 
permutación. = Tres prados y un huerto, 
todos de secano, sitos en término de la villa 
de San Leonardo, procedentes de su Iglesia; 
con sus linderos conocidos, según pormenor 
demuestra la certificación pericial que corre 
unida al espediente: su cabida en junto seis 
celemines de marco nacional, equivalentes á 
32 áreas y 88 cenliáreas. Se ha 6jado eu di
cha villa de San Leonardo anuncio para la 

D. Zacarías Benito en 148 pesetas, capitali
zada por la renta anual de 6 pesetas 95 c é n 
timos graduada por los peritos, en 156 pe
setas, tipo para la subasta. 

Iglesia de Morales. 

INlimero 1071 del inventario y 739 del de 
permutación.=:Üna heredad compuesta de 
13 pedazos de tierra de labor, sitos uno en 
término de la Aguilera y los 12 en Morales, 
procedentes de la Iglesia del mismo; con sus 

'linderos conocidos, según certificación peri
cial que corre unida al espediente; su cabida 
en junto 13 fanegas, 3 celemines y 2 cuar
tillos de marco nacional, equivalentes á ocho 
hectáreaíi, 56 áreas y 2 ceotiáreas. Ha sido 
deslindada por el práctico Manuel Benito, ta
sada por D. Zacarías Benito en 229 pesetas, 
capitalizada por la renta anual de 26 pesetas 
53 céntimos graduada por los mismos, en 
596 pesetas 93 céntimos, tipo. 

B I E N E S D E C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

Propios de San Leonardo. 

subasta de esta finca, que ha sido deslindada ¡ Número 1913 del ínventar io .rrUo lerré-
por el práctico D. Pedro Ayuso, tasada por po baldío, denominado la Horca y Cueva del 



O) 
Milano, fcito en término de la propia \ 'ú\a, 
procedente de sns propios, que linda N. la
borea; S. cana i no de Casarejos; E . término de 
Casarejos, y O. labores particulares: dista de 
la población 500 metros á la región S., y su 
terreno de ínfima calidad: so cabida es lá 
de 48 fanegas de márco nacional, equivalen
tes á 30 hectáreas, 90 áreas y 90 cenliáreas. 
£1 comprador de este terreno res pelará las 
propiedades particulares' enclavadas dentro 
del mismo. Ha sido deslindado por D. Pe 

dro Ayuso, tasado por D.Zacarías Benito en 
100 pesetas, capitalizado por la renta anual de 

5 pesetas graduada por los mismos, en 113 
pesetas ,50 céntimos, tipo. 

¡Numero 1917 del inventario,—Otro ter
reno baldío, denominado Ladera del Cuviüe-
jo, sito en término de Arganza, procedente 
de sus propios, inmediato á la población á la 
región O. Linda IS. labores particulares y 
camino de Arganza á Hontoria^S- y O. mon
te pinar, y £ . con labores particulares: su 
cabida 49 fanegas de márco nacional, equi
valentes á 31 hectáreas, 55 áreas y 30 cen-
tiáreas. E l comprador de este terreno respe
tará las fincas de dominio particular enclava
das dentro del mismo. Ha sido deslindado y 
tasadlo por los mismos peritos en 100 pese
tas, capitalizado por la renta anual de 5 pe
setas graduada por los mismos, en 1 ) 2 pese
tas 50 ce'ntimos, tipo. 

Propios de Solos dd Burgo, 
-fil tOÍI09CÍ IsUOSífl OlJJ.IRiq 19 10Í | fi.ífiDümaD 

N ú m e r o 1918 del inventario.=Otro ter
reno baldío, denominado Barcelada y otro>, 
sito en término de Sotos, y de sus propíos, 
que linda N. término de Valdemaluque; Sur 
y E . labores particulares, y O. monte de par
ticulares: su cabida es la de 70 fanegas de 
márco nacional, equivalentes á 45 hectáreas, 
7 áreas y 6 centiáreas. E l comprador de este 
terreno respetará las propiedades particulares 
enclavadas dentro del rriismo. Ha sido deslin
dado por el práctico D , Bonifacio Martin, 
tasado por el mismo Agrimensor en 300 pe
setas, capitalizado por la renta anual de SO 
pesetas graduada por los peritos, en 450 pe
setas, tipo. 

Número 1919 del inventario.=iOtro ter
reno baldío, denominado Humbría de la 
Fuente Blanca, sito en el propio término y 
de igual procedencia, á la región E . de la 
población á ¿ü kilómetros, que linda JN. pro
piedades particulares y liego; S» término de 
Valdelubiel; E . término de Barcebal, y Oes
te tierras de particulares: su cabida 3S fane
gas de marco nacional, equivalentes á 20 
hectáreas, 60 áreas y 60 centiáreas. E ! com
prador respetará las propiedades enclavadas 
dentro del ommo. Ha sido capitalizado por 
la renta anual de 4 pesetas graduada por los 
peritos, en 90 pesetas, deslindado y tasado 
por los mismos peritos en 100 pesetas, tipo. 

Número 1920 del inventario.—Otro ter
reno baldío, denominado Cabeza la Mujer y 
Solana de Barr.ebal, silo en dicho pueblo de 

l Sotos y de igual procedencia, á )a región 
Sur-Este á unos 2 kilómetros de la población, 
de terreno de tercera calidad. Linda N. tér
mino de Valdemaluque; S. propiedades de 
particulares y liegos; E . término de Barce
bal, y O. tierras de particulares: su cabida 
es la de 55 fanegas de márco nacional, equi
valentes á 35 hectáreas, 41 áreas y 70 cen
tiáreas. E l comprador de este terreno respe
tará las propiedades particulares enclavadas 
dentro del mismo. Ha sido deslindado y tasa
do por los peritos que la anterior en 300 pe
setas, capitalizado por la renta anual de 15 
pesetas graduada por los mismos, en 337, 
pesetas 50 céntimos, tipo. 

Número 1921 del invenlar¡o.=:Otro ter
reno baldío, denominado Humbría de V a l -
detopos y otros, sito en término le Sotos del 
Burgo, procedente de sus propios, á la región 
Este á unos i kilómetros del mismo, que 
linda N. labores de Valdemaluque y Sotos; 
Sur y O. propiedades particulares, y E . tier
ras liegas: su cabida 84 fanegas de márco 
nacional, equivalentes á 54 hectáreas, .9 áreas 
y 26 centiáreas. E l comprador respetará las 
propiedades particulares enclavadas dentro del 
mismo. Ha sido deslindado y tasado por los 
mismos peritos en 320 pesetas, capitalizado 
por la renta anual de 22 pesetas graduada 
por los mismos, en 495 pesetas, tipo. 



B I E N E S D E L E S T A D O . 

Capellanía de la Olmeda. 

Número 193 del í n v p M t a r i c . = U n a tierra 
y un prado, sitos en término de Santa María 
de las HOJÍS, de la indicada procedencia; con 
sus linderos conociJos, según espresa la cer
tificación pericial que corre unida al espe
diente: su cabida 3 celemines y 2 cuartillos 
de marco nacional, equivalentes á 18 áreas y 
50 centiáreas. Hit sido deslindada por D. Ma
riano Pena, lasada por dicho Ágrimeosor en 
120 pesetas, capitaliiada por la renta anual 
de 6 pesetas graduada por los mismos, en 135 
pesetas, tipo. 

P A R T I D O D E E S T A C A P I T A L . 

Propios de las Cimas, 

TSlimero 1701 dei invenlar io .~Un ter
reno baldío, deuomiriado la Lobera, silo en 
término de hs Cuevas, de la procedencia in 
dicada, á uno? 2 ki lómetros del pueblo á la 
región E . Linda IN, heredad de Manuela 
Romera y camino de los arrieros; S. y Este 
término de Izana, y O. propiedades de F e r -
miú Bartolomé Moñ'ús: su cabida 27 fane
gas de marco nacional, equivalentes á 17 hec-
láréas, 38 áreas y 60 centiáreas. E l compra
dor de este terreno respetará las propiedades | 
particulares que se hallan dentro de esta fin- | 
ca, así como las ser?sdumbres que tenga. Ha 
sido capitalizado por la renta anual de 5 pe
setas graduada por los peritos, en 112 pese
tas 50 céntimos, deslindado por ei práctico 
Lino Barranco, tasado por el mismo A g r i 
mensor en 120 pesetas, t ipo. 

P A R T I D O D E A L M A Z A N . 

Propios de Bordecoréx. 

•Número 861 del í n v e n t a r i o . = U n m o n t é 
carrasca!, sito en término de Bordecoréx, 

i procedente de sus propios: su terreno «s de 
tercera calidad, árido y escaso de pastos: su 
especie arbórea es como dominante la encina 
subordinada de roble con bastante ra tito y 
piés jóvenes de corta dimensión: su cabida es 
la de 901 fanegas de marco nacional, equi
valentes á 580 hectáreas, 20 áreas y 40 cen
tiáreas. Linda N. camino de Barca; S. cami
no de Fuentegelmes; E . monte de D. R o -

j mualdo Ramos, y O . eras de pan trillar y 
| cerradas de particulares. E l comprador de este 
| monte respetará las propiedades de particu-
l lares que se encuentran dentro del mismo, 
| así como jas majadas y cerradas de cerrar ga-
| nados, con el ancho legal. Ha sido deslinda-
| do por el práctico Ramón Antón, capitaliza

do por la renta anual de 180 pesetas gradua
da por los peritos, en 4050 pesetas, tasado 
por D. Zacarías Benito, el suelo en 3000 
pesetas, y el vuelo en 1900, que hacen un 
total de 4900 pesetas, tipo. 

Propios de Relio. 

Número 1922 del í n v e n t a r i o . ^ ü n ter
reno baldío, denominado las Lagunas, la T o r 
recilla y otros, sito en término de Relio, pro
cedente de sús propios: su terreno de lufit^a 
calidad, Linda N. ca mino de carretas, t é r m i 
no de Caltoj 'r, paso de ganados, incluyendo 
el cerro de San Cristóbal; E . labores y tér
mino de Marazovél; S. dicho término de M a -
razovél y el de Barcones, y O. término de 
Riva de Escalóte: su cabida es la de 495 fa
negas de marco nacional, equivalentes á 318 
hectáreas, 75 áreas y 80 centiáreas. E l com
prador de este terreno respetará las propie
dades particulares enclavadas dentro del mis
mo, así como las cerradas y majadas para la 
entrada y salida de los ganados. Ha sido capí* 
talizado por la renta anual de 23 pesetas gra
duada por los peritos, en 517 pesetas 5 0 c é a * 
timos, deslindado por Agust ín Simal, tasado 
por D. Zacarías Benito en 650 pesetas, tipo. 
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6. a E l Estado ÜO anu lará las ventas j or 

fallas 6 perjuicios rausedós por los sgentes 
de la Adminis trac ión , e i D d e p c t i d i c n t t ^ dr la 
voluntad de los compradores; pero quedarán 
á salvo las acciones civiles ó criiiiinales que 
procedan contra los cu Ipabks . 

7. a Las reclamaciones que ccn arreglo 
ai art. 173 de la Ins trucc ión de 31 de M vo 
de 1855, deben dirigirse á la A d m i r m t í a i t c n 
antes de entablar en los Juzgado.s depri i te-
ra instancia demanda contra las finm ena
jenadas por el Estado, deberán incoarle en el 
preciso t é r m i n o de los seis meses ínmeaia ia-
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este término , solo se admitirán en los JÜ. ga
dos ordinarios las acciones de propiatífiú t ie 
otros derechos reales sobre Jas fu cas. I tas 
cuestiones se sustanciarán con los poseer 
c i tándose de eviccion á la AdÍBinisfr; 

8.a Los derechos de expedu nie hesls h lo
ma de posesión, serán decuenla de' n D «aiite 

9-a í l u las fincas que conii CJ^. L arbo-

A D V E R T E N C I A S . 
f.* No se admitirá postura que no cubra 

«I í ípo de la subasta. 
Con la ob l igac ión deque el rematante ha 

de presentar dos testigos que le abonen, se
g ú n lo prevenido en ia Keal órden de 18 de 
Febrero de 1860. 

2 . a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de mayor 6 de menor cuantía , lo pagará el 
mejor postor, á quiease adjudicarán en diez 
plasos iguales de á 10 por 100 cada uno; el 
primero á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación^ y los restantes con 
el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, s egún se 
previene en )a ley de 11 de Julio de 1856. 

3. a L i s fincas de mayor cuant ía del E s 
tado cont inuarán pagándose en ios quince 
plazos y catorce años que previene el ar t ícu
lo 6 . ° de la ley de 1.° de Mayo de 1855; j 
coa la bonificación del 5 por 1 0 0 que el > 
mismo otorga á los compradores que antici- ¡ la^o» viene obligado el comprador a prestar 
pen uno ó m i s plazos, podiendo este hacer! la fon™ prevenida por Instrucc ión , 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda ! Io- Por el art. 3 . ° del decreto del Go-
pública consolidada ó diferida, coo íorme á lo j h íerno provisional fecha 23 de lSovi» mbre 
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. ú l t imo y publicado en la Gacel» del siguicn-
Las de menor cuantía se pagarán en veinteJ ^ día 2 4 , se autoriza la admisión por su va

lor nominal de los bonos del emprést i to de 
200 millones de escudos, en pago d#í Jas fin
cas que se enajenen por el Estado, en virtud 
de las leyes vigentes de desamort ización. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los (¡ue quieran interesarse en 
la adquisición de las expresadas fincas. 

NOTAS. 
1. a Se considerarán como bienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é Instrucción públ ica , cuyos productos 
no ingresen en lascajasdel Estado, y iosdemás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2. a Son bienes del Estado los que llevan 
este nombre; los de Instrucción publica s u 
perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del Estado; los de! Secuestro del ex Infante 
D . Carlos; los de las órdenes militares de 
San Juan de J e r u s a l é o ; los de Cofradías, 
Obras pías , Santuarios y lodos los perteoe-
cientes 6 que se hallen disfrutando los indi
viduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó c láusula 
de su f u n d a c i ó n , á excepc ión de las capella
nías colativas de sangre. 

Soria H d e Agosto.de 1 8 7 1 . = E l Comisio-
nado priDcipal de Venias. Ramón Gil Rubio. 

plazos iguales, 6 lo que es lo mismo, duran
te diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, no se les hará 
mas abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Instruccio
nes de 31 de Marzo y 30 de Junio de 1855. 

4. a S e g ú n resulta de los antecedentes jr 
demás datos que existen en la Administra
ción de Hacienda pública de esta provincia, 
las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los deiperfeclosque con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera otra causa justa en el término impro» 
rogable de quince dias desde el de la pose
sión. L a toma de posesión podrá sergober-
naliv i 6 judicial, s e g ú n convenga á los com
pradores. E l que verificado el pago del p r i 
mer plaso del importe del remate, dejase de 
tomarla en el t érmino de un mes, se consi
derará como poseedor, para los efectos de 

Í5ÜU!A;=imp. de i ) . Beuilo Peña Guerra. 


